
Húm* 566. Miércoles 9 de Abril de 1184. M «énts» de peseat.

©ficinl
0£ LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del «obier* 
ao Non obliga teri as para la capital de pro
vincia desde ene se publican oflelaltnente 
•n ella, y desde enatro días despoea para los 
demÁs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptac. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id» . . 8*25 » 11‘25
Seis id....................... 16^50 > 22‘50
Un año88 >45

Se publica todita loa diaa excepto loa Domingos.

Las leyes, órdenes y mmnelos ene se ■>*■ 
den poMlenr en los ■ Bolet loes oflelaless se 
han de remitir al «efe politico respeeUvo, 
por «ayo eondneto se pasarda A los editores 
de loa meaeionados perlódteos. (Ordenes de 
* de Abril, de 3 y *1 de Oetnbre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en en importante salad.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Expotiácn.
Señor: Pocas materias han sijo 

objeto de tan variadas leyes corno 
el Dombramieato y ajeeaeo de loa 
foncionarioB en la Admioiatraoiott 
de jasticia. El noble propósito de 
atender legidmu aspiraciones ó in
tereses, unido á las grandes altera
ciones en la organización de Tribu
nales, ha proel acido una complica
ción tal de turnos, categorías, asi- 
miuciones, ingresos y facultades 
transitorias, que con las mas sanas 
inteociouea es muy difícil hoy pro
ceder en materia tan delicada sin 
lastimar legitimas es jeraúite y aun 
derechos respetables; y ea sin em
bargo argente poner algún remedio 
í un estado de cosas que ha pertur
bado, por oirouastancus superiores 
ála voluntad de todos, el personal 
de tan importante órden, improvi
sando ascensos para unos, poster
gando a otros y aun dando ingreso 
4 los que, según las leyes, no podían 
esperarlo.

Reformas tan ladiaaUs corno se
ria su deseo no pueda proponerlas 
hoy á V. U. el Mioistro queluiorlbe, 
pues respeta demasiado cuanto di
recta ó in üreotamente tiene carácter 
legislativo pata tocar a ello ea poco 
ni en mocho sin el próvio acuerdo 
del Parlamento; pero una, aunque 
aorta, dolorosa experiencia le ha 
demostrado la necesidad imperiosa 
de regnlariaar lía demora no orga
nismo que exige, mas que otro al

guno, órden. respeto, antiguidades 
y jerarquiaa, esperanzas modestae, 
pero seguras de recompensa á la asi
duidad en el trabajo y alejamiento 
de influencias personales, y que 
desgraci adamen te viens sufrienio 
hace tiempo de deficienoite total
mente opuestas á aquellas condicio
nes.

Lo único que por ahora puede ha
cerse, y en verdad lo de mayor ur- 
geaoia, es limitar la arbitrariedad 
ministerio!, rara vea beueúoioia en 
palees que corno el nuestro unen à 
UU régimen politico parlamentario 
una Organización social democrática, 
y para lograrto, quizá imports mas 
que elaborar nuevos preceptos ins
ta olivos, buscar procedimientos para 
cumplir por modo riguroso los pro
mulgados de antiguo.

Triste es decírlo, paro en este, 
corno en otros ramos de nuestra le- 
giaiaciun admiaiauativa, la perfeo- 
cion dal derecho escoto contrasta 
con las diflcultades da una practica 
sostenida y eficaz; asi los artiaticosy 
oomplioades turnos de la ley orgáni
ca de 1870 y la adicional de 1881 
aatiifscen al espíritu mas exigente 
por an variedad y su método; pero de 
los antecedentes del Negociado de 
Personal aparece no han llegado á 
tener aphoaoiou efeotiva jamás, no 
por culpa oiertamente de tos Gobier
nos, sino por taita de ana reglamon- 
lacion que hioiera efloáces los pre
ceptos, Esto impone al Ministro que 
susoribs natural recelo de no ser en 
lo sucesivo mas feliz; pero le ha mo
vido á poner todo su empeño en bus
car fórmulas adjetivas y de garantis 
para isegurar eüoácia a la ley que se 
encuentra vigente, mas ámplia en 
ouaoto se refiere A la libertad del Po
der ministerial para ascensos y elec
ciones de lo que seria el driberto del 
actoal OobL^ino, pero que eonstitai-* 
ña an verdadero progreso áuna sola 
condieion; que llegue púa ella la 
boza de verse cumplida.

A ese fiu. respetando en so esen
cia cuanto acerca de iugreso y as
censo establees la ley adicional, 
porque ha creído el Ministro qae sus
criba era dudoso p^r lo menos su da 
reoho á alterar por decreto turnos 
establecidos en favor de clases de
terminadas, so dejan sin efecto todos 
loo preceptos tranaitoños cuya razón 
de ser ha concluido; le fija la limi
tación de dos añ e como minimun 
para el ascenso de •”1" A ot»* akto- 
goria; renaucia el Gobierno á la li
bertad que la ley le da de elegir para 
los seca o SOI á los fnnoionarioa de la 
escala inmediata, sea cualquiera el 
puesto qae en ella ocupen, y se re
glamenta la observancia de 'os tur
nos por mello de libros-registros 
accesib'es á los interesados, buscop- 
tibles de publicidad (que es la supra 
ma garAUiia de las urgamzaoiones 
mudar aas), siempre qae á la dt fensa 
da un derecho ó la denuncia de un 
abuso ó de una negligoncia conven
ga; ganntiiando todo esto con ver
daderos concarsos para proveer unas 
plazas de no menos inteiés social 
que las de Catedráticos ó Registra
dores de la propiedad, y con recursos 
gubernativos y oontecoicsos que 
llegan á exigir rosponeabilidades 
moderada! y por lo m imo veros!mi- 
les y eücaoes A loa que temeraria
mente insistieran en un error ó en 
una violación de derechos respeta
bles.

Mucho quedará por hecer ann 
despura de haber asegurado con talca 
defensis el cumplimiento estricto de 
la ley vigente; pero ya dijo uno de 
nuestros politicos del siglo XVII 
<qae no hay fin alto que no tenga 
muy largas jotnadai;* y no ha de ol
vidar esto el Ministro que susoribe 
para caer en el error de improviaa- 
ciones tan aednotoras como efímeras 
y coando los ingresos y aseensos se 
hayan tegnlañaido en la ley y en la 
piáotioa, y las consecuonnias de pa
sadas alteraciones se hayan amorti

guado, polrAn dane coi la seguri
dad neceearia mayores y mas atre
vidos pasos en la grande obra de 
constituir un organismo jarí lioo tan 
vigoroío como las instituciones de 
un paie parlamentario lo exigen.

Madrid 3 de Abril de 1881.—Se
ñor; A. L. S. P. de V. U., Franoiloo 
Silvela.

PEAL DECRETO.
Do uuurunuiaau uuu tu p[W|>uu«t« 

por el Ministro do Gracia y Juaticia, 
da acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo aigniente:
Articulo 1,* So declara terminada 

la aplicación de todas las disposicio
nes transitorias de la ley adicional A 
Ic orgánica dal Poder judicial de 14 

p de Octubre da 1882; quedan lo pjr 
1 Unto en vigor y riguroso cumpli

miento los demás preceptos de la 
expresada ley.

Art. 2.* No podrá concederis as
censo á ningún fjaeionario dal ói- 
deo judicial que no hubieie desem
peñado por lo menos durante dos 
años un cargo de la clase inmedia
tamente inferior de la esoala res
pectiva.

Cuando no hubiese en la escala 
inferior ningún funcionario que lle
vase dos años de servicio en ella se 
sseendetá al que ocupe el primer 
puesto en el escalafón.

Art. 3.* En los cuartos turnos 
que se eitabUoen en los artículos 
*b 42, 43,44 y 41 da la citada ley 
adicional, la facultad que se conce
de al Gobierno para nombrar A los 
funcionarios de Is categoría inme
diata, sea cualquiera el número que 
ocupen en el escalafón, quedará re
ducida A los que se hallen en los dos 
primeros tercios de su escala respec
tiva.

Art. 4.* Pars llevar con la debi
da garantía y regularidad los turnos 
que estabieoe la ley adicional, se 
abrirán en el Negociado del personal
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de A a di en cite y Jasgadoe de eel* 
MiniaUiio lo# libros sigaieated que 
correspondon al ordon de ascanso de 
la expresada ley:

1 ? Para lu ticantea de los Juz
gados de entrada.

2 .* Para las vaca atea de loe Jaz- 
gado# de ascenso y Abogacía# de fi#- 
oales de Andie nejas dolo criminal.

3 ." Para las Tacantes da loa Juz
gado# de término Abogaoiaa fisca
le# de Aodisneias terTitorialee y Te
nientes fiiosle# de Audiencias de lo 
criminal,

4 .' Para las vacante# de Uagís- 
trados de Audiencias de lo criminal, 
Tenientes fiscale# de Audiencia ter
ritorial y Ab ogadt# fiscales de la de 
Madrid.

b.* Para las Tacante# de Presi
dentes, Fiscales de Audienoia do lo 
criminal. Magistrados de Audienoia 
territorial y Jaece# de Madrid.

6/ Para las Tacantes do Presi
dentes de Sala de Audiencia territo
rial, Fiso alea, Msgisirado# de la de 
Madrid, Tenientes fiscales de esta, 
ó Abogado# fiscale# del tribunal Su
premo.

7 .* Para las Tacantes que cour 
ran en 1*# plaza# de Magi a ti ados del 
Tribana! Supremo.

Art. 5.’ Es estos libros, que Ile- 
Taré y rubricaré el Jefe del personal, 
bajo la inmediata dir eccion del Sut * 
seoretario del Ministario, so regis- 
trarén los nombramientos que en ca
da grupo de lo# estableoido# por la 
ley tengan lugar, tiguiendo dentro 
de 61 lo# torno#, que empezarán é 
conUrse para la# vacantes que oonr- 
ras desde la fecha de la publicación 
en la «Gaceta de Madrid# de este de
creto, por el orden marcado en la ley 
adisional. Estos libro# serán públi- 
ao# para loa funoionario# aotivo# y 
cesantes del Órden judicial que lo 
soliaiten del Subieoretaiio del Mi
nisterio, y se lea expedirán oertifl- 
caeionea de lo que en ello# conste, 
siempre que lo pidan y A sns ex
pon#? e,

Art. 6.° Lo# funcionario# que se 
otean perjodioado# por un nombra
miento hecho con alteración indebi
da de lo# turno# podrán reonrrir gu- 
bernatiTemente al Ministro. En e#te 
leourao #a oirá precisamente é Ja 
Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y contra la reso- 
Inoion ministerial proo ederé la via 
oontenoioea.

Si se «onsü’tsse en la Tin oonten- 
siosa la ilteraolon indebida de lo# 
turnos y la ilegalidad del nombra
miento, la# costas del recurso oon- 
tenoieso «o impondrán personat men
te al Ministro que hubiese desesti
mado la reclsmcoion gubetnatiT#, 
si para ello ce hubiere separado del 
dictámen del Consejo de Estado.

Art. 7.’ Tods# lea vacantes del 
órden judicírl se anunciarán para su 
provision en la «Gaceu de Madrid» 
tan pronto oomo ce comúninuen ofi
cialmente al MioiiUiio, y loa q^e 
aspiren á ocuparías dirigirán souoi. 
tudas doeameai^da# justificando su 
aptitud ieg*i 6U término de veinte 
dise, á contar desde la pobhcaoion 
dal anoncio, El Negociado dal ^Í*

Disterio las olisíficatiy extractará, 
haciendo una relación sucint# del 
expediente, con *’xpreaion de loa 
nombres dolos cu pirantes y su# mé- ; 
ritos que se publicará con el nom* ' 
bramiento.

Art. 8.“ Sien algunos de lo# tur- ' 
dos no ee presentasen funcionarios 
aolicitandu el sseenao que 1er corres. 
ponda, se entenderé oubierto; ha
ciendo censtcr el beoho en el libro 
correspondiente y pegando á cubrir 
la vacante con los turno# eiguientea 
por su órden

Art, 9? Ai desempeño de las 
plizas Tacentes se podrá atender 
mientra# se instruye el expediente 
de provision por medio de la# eomi- 
Bienes de servicio, que podrán oon- 
farirse á funoionarioa de la misma 
categoría ó de la inmediata inferior 
si la# eireunstaneia# no hicieran 
conveniente que se desempeñaran 
por aquel á quien ordinariamente 
corresponda la interinidad.

Dado en Palacio à tres de Abril 
de mil ochocientos ochenta y osa- ! 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela.

Gobiamo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1983.
Sección de Fomento,—Negociado 

de montes.
No habiendo tenido lugar 1# 1.* 

subasta de 295 pinos del monte Ro
sal, que se encuentran marcados en 
el sitio conocido por suerte del Rin
cón, por falta de licitadores, se saca 
por 2.* ves bajo el tipo de 2065 pese
tas, en que han sido tasados, bajo las 
mismas condiciones anunciadas pa
ra la primera subasta.

El acto tendrá lugar el dia 12 del 
próximo mes de Mayo á las 12 de su 
mañana en las oficinas de la# Es
cuelas Piu ante los señores Diputa
dos admínislradore# de la fundación 
y un Delegado del distrito.

Córdoba 9 de Abril de 1834,
El Gobernador, 

Joafnin Garda y Stpinata,

' Núm. 1984.
Sección de Fomento.— Negooiado 

de montes.
No habiendo tenido lugar la pri

mera subasta de 505 pinos del monte 
Rosal, término de esta capital, que se 
enonentran marcados en el sitio «o- 
noeido con el nombre de Suerte d# 
los Maderos, por falta de licitadores, 
se saca por segund* vez bajo el mis
mo upo de 8035 pesetas, ea que han 
sido tesados y bajo lu mismas con
diciones anunoiadu para la primera 
su huta.

El acto tendrá lugar el día 12 d«l 
próximo mes de Mayo é lu doce y 
media de tn mañana en los odoinoa 
de las Esouelu Piu ante lo# señore# 
Diputado# adiaiai#irador68 da la fun
dación y un Delegado del distrito. ' 

Cóidoba 9 de Abril de 1884.
El Gobernador, 

JoofHin Qttrein y Stpi^^,

Nún. 1970.

Gobierno militar da la pro
vincia de Gór loba.

“" i 
Anuncio. | 

Aeoediendo S. M.el Biy (q. D. g ) j 

6 lo propuesto por al Director gene- ¡ 
ral de Icstruccion Militar, en obser- 
vaucia de lo quo pr iBcriben los re- 
glamsutoa de las Acidemia# míiila- 
res y órdonea vigantes, se ha dig
nado resolver se abran concurejs de 
oposición, en los pun toa eu que aque
llas radican, para cubrir 155 plazas 
de alumnos en la General Militar, 
100 en 1# de Artillería, 12 en la de 
Estado Mayor y 20 en la de loge- 
níeros, debiendo da rae principio á ks 
exámenes el dia 15del próximo Ju
lio.—El Coronel Comandante Secre
tario, Antonio del Rosal.

Núm. 1977. 

Junta provincial 
de Instmccioa púG’lca 

de Córdoba.

Para dar cumplimiento al artí
culo 2.” del Real decreto de 23 de 
Febrero de 1883, ha acordado esta 
Corporación hacer las preveucio- 
nea aiguieutea:

1 ." Loa Maestroa y Maestraa de 
laa eacuelaa pública#, asi como loa 
de aquellas que tengan el carácter 
de ralea, procederán iumediatamen- 
te á Jo nuar tres qjcmplarea de la 
matricula de los nulos y umaa que 
hayau asistido á laa mumaa en el 
semestre anterior de Julio á Di
ciembre, con arreglo al último mo
delo aprobado; cuyos estados pre
sentarán seguidamente á la Jauta 
local .respecti va.

2 .* Eu loa pertenecientes á las 
escuelas de párvulos é incompletas 
que asistan alumnos de ambos sec
aos, cuidarán los maestros de ellas 
de exprcaarlos con separación, ha
ciendo un resúmeu del número de 
niños y otro del de niñas.

3 .* Las Juntas locales de pri
mera enseñanza conservarán uno 
de los indicados ejemplares y remi
tirán loa otros dos á esta Corpora
ción, debidamente autorizados, en 
todo el presente mea.

L* Con el fin de que este servi
cio tan preference se cumpla con ri
gurosa exactitud, la Junta está dis
puesta á imponer, sin contemplacio
nes á los Profesores que falteu, el 
correspondieute correctivo, y á exi
gir á las autoridades locales la res
ponsabilidad en que, por apatía ó 
negligencia, iucurcan.

Lou señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se servi
rán participar á los Maestros las 
prescripciyues anteriores y dar co
nocimiento de haberío así verifi
cado.

Córdoba 7 de Abril de 1884,—

Kl Gobernador Presidente, Joa
quín Garcia y Espinosa,—El Secre
tario, Nicolás Dalmau.

Núm. 1978.
Cou esta fecha, y en la forma 

que so expresa á continuación, ha 
quedado constituido el Tribunal de 
oposiciones á las escuelas de niños, 
vacautes en esta provincia, que han 
de veriñearse eu el presente mes. 

Presidenie.
D. Manuel Burillo. 

Foca/es.
D. Juan Mana Conde.
D. Pedro Toro.
D. Manuel Villegas.
D. Enrique Villegas.
D. Enrique Gimenez, 

Secretario.
D. Nicolás Dalmau y Sánchez.

Lo que sc publica para conoci
miento de los interesados y á los 
efectos que previene la Real Órdeu 
de 13 de Enero de 1883.

Córdoba 8 de Abril de 1884.— 
El Secretario, Nicolás Dalmau.

Núm. 1965.
Hómonta de Córdoba.—2.’ 

estableclmiaato.
Anuncio.

Debiendo «er enagenados an pú* 
blica • o basta cuatro caballo# del 
expteaado cuerpo, olaeifioado# de 
desecho, cuyo aoto ha de tener lu
gar si Uia 20 del mu# aotual, á la# 
Qoea de su mañana y en el cuartel 
que ocupa Ja citada Remonta, se 
auunoia al publico para qna el que 
lo d«»ae pueda tornar parte en la U- 
citacioa.

Córdoba 9 de Abril de 1884,— El 
Jefó del Detall, Amador Lopez,-— 
V.* ü,”: El Coronel primer Jefe, G. 
Montero.

Núm. 1328. 

Diputación provinolal 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdo# tomados 
por la Comisión pioviuoial en se- 
#ioa celebrada el día 29 de No
viembre de 1883 al oo o pareo de 
azunto# referente# á quinta#.
Prende noia del «eñor Molina.
Señore# que asietieroc:
Pego, Gonzalee de Caoales, Apa

ricio, Rodríguez Ojeda, Gimenez, 
Fatteiro, Verges; señor Président#.

Leide y eprobeda el acte de la an
terior, quedaron aoordedo# lo# par
ticulare# aiguíentec:

Reemplazo de (883.
Quedar enterada de le Reel órden 

deaeetimeado une Inetenoia del pa
dre del mozo núxeto 107 del cupo 
de Aguiler en solicitud de qu# se 
admitiere el último le exoepoion de 
hijo de padre impedido.

Boemplszo de 1882.
Ofioier al señor Vicapreeidaate 

de la Gomieion provinoiai de Velón- 
aja para que ante la misma a# preo- 
tique «1 reconcijimiento dal horonno
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í«I mozo numéro 56 del cupo de Lu- g 
' ®®ii*i y remita certifiaaoion dsl re- ? 
^iuittdo quedicha diligencia ofrezca, s

Daclafar eacepiitado de activo co- e 
^0 comprendido en el artículo 92 ; 
“®la ley, al mozo número 25 del cu- i 
Po de Priego. 5 

( Reemplazo de 1881. I 
Ordenar al Alcalde de Fuente 1 

orejana inetruya fixas lienta de oró- » 
'i^o cootra el mozo número 50 de 

^.'^^[aal capo, ¿
Oieponer qaeae dan lae órdenea | 

oportunaa para que se preaeaten an- | 
fe este Cuerpo provincial loa mozes i 
>iúmero8 67 del cupo de Cabra; 53 ‘ 
de Fuente Obajuna y 35 de Aguilar í 
el día 6 de Dieiembre próximo. |

Declarar ixcepinadcs da activo por ' 
tizonea de familia à loa mozos nú- 5 
mero» 103 del cupo de Lucena; 9, 16, ■ 
2^ y 67 de Almodóvar; prófugo al 20 
^0 Cabra; vacanís el número 57 de . 
Lucena, por fallecimiento del mozo 
^snuel Soaales Moreno, y pttidienti 
^e fallo definitivo al 127 de ídem. ;

Reemplazo de 1880. í
Declarar pendieíttes de fallo defi

nitivo à les mozos números 20 dal 
cupo de Villanneva del Rey, y 27 de 
‘fuente Obejuna, y excepíuadet como ‘ 
“umprendidoa en el articulo 92 de la 
«y al 60 da Lucen», y 49 de Fuente ; 
^Muna.

Ordenar al Alcalde de Fuente 
ebejuna instruya el oportnao expa
ndiente de prófugo contra el mozo nú- 
oiero 84.

Reemplazo de 1879.
Declarar soldada ded^üiso al moto 

húmero 40 del capo de Montoro.
Con lo que terminó la sesión de 

*8fe dia.—El Vicepreaident», Isidro 
^Jolina.—El Secretario, Angel María 
f^nstiñeira.

Mcsniums,
Núm. 1951.

Alcaldía cónstitucioaal 
de Valenzuela.

L>on Pedro Hidalgo y Gallardo, Al
calde constitucional de esta villa 
de Valenzuela.
Hace saber: que por diraision 

^el que la desempeñaba, se halla 
^ficante la plaza de módico ciruja- 
fío titular de esta villa, dotada con 
fbü cien pesetas anuales, pagadas 
^01 presupuesto municipal con las 
80pantías y condiciones que apa- 
f6cen del expediente formado ai 
afecto paru su provision, el Ayun- 
f^miento que presido, en cumpli- 
fhiento i io establecido en el regla- 
®6nto de partidos médicos de 24 
'is Octubre de 1873, ha acordado 
®Q anuncie la vacante para que la 
soliciten en el término de quince 
**^08 los que tengan aptitud para 
íleaempeCaria.

Valenzuela 4 de Abril de 1884. 
^BI Alcaide, Pedro Hidalgo.

Núm. 1952.
Alcaldía constitucional í

de Bujalance. ;

Don Salvador /daría de Castro y 
Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo 
tenido efecto por falta de licitado
res la subasta en arrendamiento da 
una finca con 840 olivos, algunas 
higueras y casa de labor, situada 
en el pago del Charco de Novillo, 
término de Montoro, conocida con 
el nombro de Obrapía; lindanta con 
olivos da los herederos de don Die
go .María Torrealba y camino real 
que conduce á Montoro, se ha acor
dado sacarla de nuevo á la subas
ta bajo el tipo de 1000 pesetas, y 
para cuyo remnte se señala el dia 
15 del corriente mes, de once á 
doce de su mañana en esta casa 
capitular,

Y para que llegue á oonoci- 
miento del público se cija el presen
te en Bujalance á 5 de Abril de 
1884.—Salvador María de Castro 
y Coca. —Leonardo Cordon, Secre
tario interino.

Núm. 1953.
Don Salvador Maria de Castro y 

Coca, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber: que aprobado por 
el ilustre Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir en sesión 
celebrada en el dia de ayer el pre
supuesto municipal y el de Benefi
cencia para el ano económico en
trante de 1884 á 85, se ha acorda
do exponerlo al público por térmi
no de quince dias en la Secretaría j 
municipal, de conformidad con lo ■ 
prevenido en el art. 144 de la ley, 
con objet ) de que pueda ser exami
nado por los vecinos que quieran 
hacerlo.

Bujalance 4 de Abril de 1884. 
— Salvador Maria da Castro y Co
ca.—P. A. D. A., Leonardo Gor
don, Secretario interino.

Núm, 1954. 
Alcaldía c onstitucioaal 

de Aquilar.

Don Rafael Maria de Luque y Fer
nandez, Alcalde oonstituoional 
de esta ciudad de Aguilar de la 
Frontera,
Hago saber: que debiendo pro

veerse por concurso la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada oon el 
sueldo anual de dos mil quinientas 
pesetas, se señala el plazo de vein
te días, desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, para que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitu
des A esta Alcaldía acompañadas 

de los documentos que acrediten 
la.s circunstancias que determina 
el artículo ciento veintitrés de ¡a 2 
ley orgánica municipal.

Aguilar 5 de Abril de 1881.:= 
El Alcalde, Rafael da Luque. -Por 
acuerdo del Alcalde, José Maria 
Moreno, Secretario intorino.

JDZGADÛS.
Núm. 1959, 

Juzgado de Instnicaioa 
de Loja,

Don Gregorio Martinez de Cepeda, 
Juez de instrucción de esta ciudad 
de Loja y su partido.

Eu virtud de la presente requisi
toria se cita, llama y emplaza A 
Francisco Morales Arce (a) Cachorro, 
de esta vecindad, de unus cuarenta 
años de edad, de estatura no muy 
alto, grueso, oerraío de barba, que
brado de color, vestido A uso de cam 
po de esta psis, para que en el tér
mino de quince dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en 
la «Gaceta de Madrid,* le presente 
en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resaltan en la causa 
que se sigue sobre «-atracción de 
tros cerdos de la propiedad de Gre
gorio Nuñez Mata, labrador del oor- 
tijo del Pozo, de este término.

Al propio tiempo se teoomienda 
A todas las autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la po.icia 
judicial, la busca y captura del refe
rido sugeto, poaiéndoio oasj de se: 
habido A disposición da este Juzgado 
oon las aegandidei oportunas.

Dado en Loja A veinte y nueve de 
Marzo de mil ochocientos eebenta y 
cuatro.—Gítgorio M. Cepada.—Per 
su mandado, Simon Cerezo y Ma
rín.

Núm. 1973.
Juzgado de prirnsia instan

cia de Priego.

Don Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto 
cito, Ilamoy emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes do
tación del vínculo de regular snoe- 
cion que en esta ciudad fundó el 
licenciado Francisco da Vilches 
Puertas-nuevas, vecino que fué de 
11 misma, por au^oodiciio otorgado 
en diez y ocho de Diciembre de mil 
leisoientos seis anta el Escribano 
Alonso de Córdoba, para que com
parezcan á deduoirlo en este Juz
gado dentro del término de dos 
meses, á contar desde la fecha de 
BU publicación en la «Gaceta de 
Madrid,» debiendo acompañar los 
documentos en aU0 lo funden y el 
correspondieote árbol genealógico; 

haciéndose presente que las perso
nas llamadas á suceder en dicho 
vínculo lo fueron en primer lugar 
y por muerta de su hija doña Ma
ris y de su mujer doá-i Savina de 
Villalbs, á qaienos dejé por sus he
rederas, doña Maria de Vilches, 
hija de Alonso de Vilches, su her
mano, y da doña Maria Carrillo, su 
mujer, pura que los poseyera du
rante los dias de su vida, y mu
riendo aquella sin tener hijos legí
timos, por que si los tenia había de 
suceder su hijo mayor, varón, y 
sus descendientes en la misma for
ma, prefiriendo el mayor al menor 
y el varón á la hembra, llamó á 
Francisco de Vilches, su sobrino, 
hijo del Alonso de Vilches, su her
mano, y faltando este sin sucecion, 
dispuso que pasaran á otro de tos 
demás hijos del Alonso Vilches, y 
faltando generación de los demás 
hijos de este, el pariente mas pro- 
pínguo que tuviere. Pues así lo ten
go mandado por providencia de 
veintinueve del actual en el juicio 
incoado en este dicho Juzgado 
por el Procurador don Matias Pe
dro Moreno en nombre de don De
metrio Giménez Rivera, vecino de 
la Gabana, como inmediato suce
sor de la mitad reservable de ex
presado vínculo por muerte de su 
padre don Juan Gimenez Escami
lla, ocurrida en Cabra, de donde 
era vecino, el diez y siete de Di
ciembre del año 4.timo, hasta cu
ya fecha lo pongo íntegro.

Dado en Priego á treinta y uno 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Enrique García Ce
badera.—Por mandado de S. S., 
Juan Eugenio Moreno.

w..A.«AM«M»«MW»—*

Núm. 1972.
Juzgado de instrucción 

del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

Don Monserrate Lizon de la Cár
cel, Juez de instrucción del dis
trito de la izquierda de Córdoba.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Mariano Ariza y Socor
ro, para que en el término de diez 
días, á contar desde su inserción 
en los periódicos oficiales, se pre
sente ante la Audiencia de esta ciu
dad para nombrar Abogado y 
Procurador que lo representen en 
la causa que contra el mismo se si
gua por hurto de aceituna; bajo 
a peroíbi míe o to de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que ha* 
ya lugar.

Dado en Córdoba á seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Monserrate Lizon.—Por manda
do de 3, S., Sebastian Pedraxa*
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Núm. 1835

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1884«

Córdoba 20 de Mano do 1884.—Bl Jnei man ici pal, Manuel S. Belmonte.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legitimos. No jegiumos.

Total de 
mué'tos.o 0
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11 1 2 > 9 > 3 > • 9 > 9 » > 3
12 2 1 3 • 9 3 » I 9 9 9 » > 3
13 1 4 5 > A 9 5 a > > 9 > 9 6
14 9 » 9 9 > » 9 9 > > 9 > 9
16 1 1 9 > » 1 > » » > > 9 » 1
18 » > 1 > 1 » • > 9 » > 9 1
^ 2 l S 1 l 1 4 * > » » 9 > * 4
18 » > » 1 9 1 1 9 9 » > 9 » >

19 > 1 » 9 9 • > • 9 9 9 > 9 >
20 1 1 1 • 1 2 2

8 8 16 8 1 4 20 » 9 9 > i 9 20

1 Núm. 1056.
Batallón reserva de Luca-

1 nanúm,40.

Edicto.
' Don Franoiaco Rivero Alarcón, Tá' 
' nient# graduado, Alférez dal mis* 
1 mo y ¿seal en Comiaion del ezpra* 

aado batallón.
No habléndoae preaeatado & pa- 

- ear la revista anual del año ante- 
! rior según previene el articulo 330 
i del reglamento de reservas, el sol- ' 

dado de la primera compafíia de estó 
cuerpo Francisco Lopez Martos, na* 
toral 7 vecino detesta ciudad de La
cena,

Osando de las ficuitadaa que en 
estos casos conceden las ordenauzai 
á los oúoialea del Ejéraito, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al mencionado indivi- ^ 
dúo, reúalándüla e* cuartel de Saa 
Juan de Dios, de esta oindad, donde 
deberd presentaría dentro del ter
mino de treinta dise i contar desde 
ia publicación del presente edict o á 
dar sus desoargos; y en caso de no 
pretestarse en el plazo señalado se 
le seguirá la cansa y se le sentencia
rá en rebeldía.

Lucena tres de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Franois- 
oo Rivero,

DEFUNGIOSiES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córcoba 20 do Marzo de 1884,—11 Jaei maaioipal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FALXiEGIDOÉí.

TOTAL GENERAL
VARONES. |

HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos,
TOTAL. ^Solteras.

Casadas.
1

Viudas. TOTAL.
11 • 2 9 1 2 > 9 9 9 2
12 I 1 1 2 > 9 9 9 2
13 1 9 9 1 1 1 9 2 3
14 2 > » 2 1 9 2 3 5
15 9 9 1 1 1 9 1 2 3
16 6 9 » 5 2 9 9 2 7
17 2 9 9 3 1 9 > 1 3
18 1 » » 1 9 9 9 » 1
10 3 1 1 4 i » 9 9 * 4
20 8 9 » 2 1 » » 1 3

Total.. . 18 1 3 22 7 1 3 11 33

Nú®. 1957.
Edicto.

Don Francisco Rivero Alarcón, Te
niente graduado, Alférez del mis
mo y fiscal en Comiiion del expre
sado batallón.
No habiéndose presentado 4 pa

sar la revista anual del año anterior 
según previene el articulo 231 del 
reglamento de reservas, el cabo se
gando de este batallón Franciseo 
Muñoz Guerrero, natural de esta 
ciudad de Lucena,

Usandida las fionltades que en 
estos casos conceden las ordenanzas 
à los oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al mencionado indivi
duo, señaléndole el cuartel de San 4^ 
Juan de Dios, de esta ciudad, donde 
deberé presentarse dentro del térmi
no de treinta días, é contar desde la 
publieaoion del presente edicto à dar 
ans descargos; y en caso de no pre* 
aenUise en el plazo señalado, se le 
seguiré la causa y se sentenciaré ea 
rebeldía.

Lucena tres de Abril de mil ocho- 
oieatos ochenta y cuatro.—Francia' 
oo Rivero.

iHMBB»&2MI>K*.'-,A  ̂»nu> „;u.3âi.ïx:.- su-f»T»<*'«»-:r , J09CUM^ZWMH.>W

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En esté dia han ingresado en la 

Caja de ahorros Bvn. 12901 por 48 
imposiciones de las cuales son nue
vas? y se han satisteoho Rvo. 9369 
00 é solicitud de 10 imponentes, 3 
de ellos por saldo.

Córdoba 23 de Marso de 1884.— 
Bl Director, P. 0., Rufino Gomes.

Imp. del •Diario de Córdoba.»
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